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RESUMEN 

Teniendo en cuenta que en la actualidad de esta situación de la cultura tributaria 

estas empresas deberían mantener una adecuada gestión y con ello cumplirían 

con sus obligaciones tributarias, por esta razón el estudio fue realizado bajo la 

finalidad de Determinar la influencia de la cultura tributaria en las boticas de la 

provincia de San Román, en relación del incumplimiento de las obligaciones 

tributarias -2023. De esta manera se trabajo dentro del enfoque metodológico 

cualitativo, donde se pudo llegar a una conclusión la cultura tributaria influye 

dentro del incumplimiento en cuanto a las obligaciones tributarias de las boticas 

de la provincia de San Román durante el periodo 2023, donde se pudo observar 

que los contribuyentes tienen muy poco conocimiento su desconocimiento 

afectan a las boticas. 

 

Palabras claves: Cultura, botica, tributaria, obligaciones. 
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ABSTRACT 

Taking into account that in the current situation of the tax culture, these 

companies should maintain adequate management and thereby comply with their 

tax obligations, for this reason the study was carried out with the purpose of 

determining the influence of the tax culture on the pharmacies of the province of 

San Roman, in relation to non-compliance with tax obligations -2023. In this way, 

work was carried out within the qualitative methodological approach, where a 

conclusion could be reached: the tax culture influences the non-compliance 

regarding tax obligations of the pharmacies of the province of San Roman during 

the period 2023, where it could be observed that Taxpayers have very little 

knowledge, their lack of knowledge affects pharmacies. 

 

Keywords: Culture, pharmacy, tax, obligations 
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INTRODUCCIÓN 

Teniendo en cuenta esta situación dentro del tema del incumplimiento de las 

obligaciones tributarias es un tema en la actualidad muy alarmante. Muchos 

países tienen este tipo de problemas en relación a los conflictos tributarios, de 

esta manera se va tener en cuenta que va existir aquellos factores de la SUNAT 

donde se mantienen aquellos componentes sustanciales me refiero a la cultura 

tributaria esto relacionado al conocimiento el cual deberían mantener todas las 

personas donde muchos de ellos solo cuenta con una instrucción básica, por otro 

lado contamos con personas empresarias que con mucho sacrificios 

constituyeron sus boticas pero como siempre  muchos de ellos carecen  de una 

apropiada cultura tributaria no mantienen conocimiento muchos no mantuvieron 

en su formación ya sea en su familia o el centro de estudios no tienen relación 

con la educación cívica tributaria donde se mantienen  una mala conducta esto 

respecto al incumplimiento del sistema tributario. 

 

Entonces el comentar esta situación del incumplimiento de los deberes tributarios 

siempre será un problema los que denominan dentro de las obligaciones 

tributarias no lo realizan bajo conciencia ética, siempre lo hacen bajo estado de 

presión de la administración tributaria tendrá situación que nace las sanciones, 

así como las multas los cuales fueron generados por este incumplimiento. 

El estudio se va tener en cuenta que mantuvo una estructura el cual está 

relacionado en cuatro capítulos: 
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En su capítulo I se habla de la limitación del planteamiento del problema esto ya 

sea en la determinación de problema general, así como el especifico y el poder 

establecer los objetivos como su justificación y distintos alcances. 

 

En su segundo capítulo nos habló sobre esta situación del marco teórico se 

relaciona con aquellos antecedentes, teniendo en cuenta las bases y doctrinas 

teóricas en la definición de conceptos. 

 

En un tercer capítulo se habló del aspecto metodológico de la investigación el 

cual fue de manera detallada, así como las técnicas e instrumentos de los 

procesos en el cual se tomó en cuenta la población y su muestra. 

 

capitulo cuarto se habla de los resultados los cuales fueron analizados y con ello 

legamos a las conclusiones y sugerencias. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

1.1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

En los distintos gobiernos dentro de América Latina donde en la actualidad 

se va necesitar el recaudar lo ingresos fiscales  esto para el cumplimiento 

de las cantidades de gastos  se va tener en cuenta aquella aceleración  

constante de los ingresos tributarios que van existiendo distintas 

discrepancias que son latentes donde este porcentaje es bajo esto en 

relación a las obligaciones  tributarias el principal problema es su 

incumplimiento de esta manera diremos que en la mayor parte de América 

latina mantienen una baja carga tributaria. 

 

En Perú tenemos a la SUNAT, esto en relación a la recaudación de estos 

impuestos  por esta situación de falta de educación tributaria organiza 

aquellos talleres así como programas y distintos talleres donde no cuentan 

con una adecuada difusión donde va trayendo ciertas consecuencias de 

los ciudadanos no cuenta con la información adecuada  esto en relación 

al aspecto de las obligaciones tributarias que adquieren esta 

responsabilidad sobre los temas  tributarios donde muchos que mantienen 
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un negocio van adquiriendo y deben tener información de  este sistema 

de los tributos.  

Esta situación también existe en la ciudad de Juliaca en cuanto a la falta 

de la cultura tributaria, esta situación es un reto para las autoridades 

locales Según Jesús Mamani Chijcheapa, gerente de Administración 

Tributaria, la baja conciencia tributaria entre los ciudadanos dificulta el 

cumplimiento de las metas de recaudación. 

1.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general  

¿Como influye la cultura tributaria en el incumplimiento de las 

obligaciones tributarias en las boticas de la provincia de San 

Roman-2023?  

1.2.2. Problemas específicos  

PE1 ¿De qué manera el conocimiento de la norma de la 

administración tributaría conocen sus sanciones que influye 

en el incumplimiento de las obligaciones tributarias en las 

boticas de la provincia de San Román – 2023? 

PE2 ¿De qué manera la ética de la persona en la aplicación de 

su educación cívica tributaria en relación influye en el evitar 

las infracciones, sanciones en las boticas de la provincia de 

San Román – 2023? 
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1.3. Objetivos  

1.3.1. Objetivo general 

Determinar la influencia de la cultura tributaria en las boticas de la 

provincia de San Román, en relación del incumplimiento de las 

obligaciones tributarias -2023 

1.3.2. Objetivos específicos. 

OE1 Mostrar como el conocimiento de la norma en la 

administración tributaría en relación a sus sanciones como 

influye en el incumplimiento de las obligaciones tributarias 

en las boticas de la provincia de San Román – 2023. 

 

OE2 Determinar como la educación cívica tributaria influye en el 

evitar las infracciones, sanciones en las boticas de la 

provincia de San Román – 2023. 

1.4. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. Hipótesis general  

La cultura tributaria influye significativamente en el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias en las Boticas de provincia de San 

Román – 2023. 

1.4.2. Hipótesis especifico 

HE1 El conocimiento tributario contribuye al fomento de la 

cultura tributaria y evita el incumplimiento de emisión y 

entrega de comprobantes de pago. 

HE2 La cultura tributaria está orientada con relación al cambio 

cultural el cual está contribuyendo a poder evitar aquellas 
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infracciones y las sanciones en las boticas de la provincia 

de San Román – 2023. 

1.5. IDENTIFICACIÓN DE LAS VARIABLES  

Variable independiente  

Cultura tributaria 

Variable dependiente  

Incumplimiento de las obligaciones tributarias  

1.6. JUSTIFICACIÓN 

Teórica el estudio de investigación realizo su justificación con la finalidad 

de poder determinar cómo es que la cultura tributaria influye en esta 

situación de la falta de cumplimiento de las distintas obligaciones 

tributarias en las boticas de San Román. 

Practica teniendo en cuenta el tipo de investigación realizado el 

documento debe usar para tener en cuenta que complicaciones tendría 

la influencia para no realizar el cumplimiento de las distintas obligaciones 

tributaria. 

Metodológica en el trabajo de investigación el cual estuvo bajo la 

aplicación de distintos aspectos metodológicos. 

 

Limitaciones: la investigación en cuanto a la aplicación del instrumento 

tuvo la limitación de la participación de los propietarios o trabajadores no 

colaboraron muchos de ellos para responder la encuesta. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. A nivel internacional 

Iniciando con Herbas y Gonzales (2020) realizando su 

investigación en Bolivia, se considera que tuvo la finalidad de 

proponer nuevos factores culturales que ayuden a cumplir con la 

tributación, el mismo que fue desarrollado bajo un método 

cuantitativo, del que se puede considerar lo siguiente: 

Se ha podido verificar que el incumplimiento fiscal reduce los 

recursos para invertir en el desarrollo identificado. Utilizando un 

enfoque empírico para identificar simultáneamente las causas del 

cumplimiento y la evasión fiscal, este estudio contribuye a un 

campo de evidencia limitada que se centra principalmente en 

países de ingresos bajos y medios, especialmente Bolivia, el 

enorme sector informal del país es uno de los más grandes del 

mundo. Esto representa una amenaza al crecimiento económico 

sostenible y puede exacerbar los períodos de crisis. (p.166) 
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Siguiendo con Santillán et al. (2019) el presente estudio estuvo 

desarrollado en Ecuador, considerando que el estudio busca 

identificar elementos que influyan en la cultura tributaria, 

investigación desarrollada bajo el contexto documental descriptivo, 

del que se pueden considerar la siguiente conclusión: 

Se resalta que según el análisis de la cultura tributaria de los 

artesanos en Ecuador encontró que una gran proporción de los 

contribuyentes dentro de los gremios (alrededor del 53%) no 

utilizan plenamente los beneficios otorgados a su profesión. Las 

razones incluyen la falta de conocimiento debido a la falta de interés 

por parte de los contribuyentes y la falta de comprensión de los 

beneficios de las calificaciones calificadas. Esto se debe a que las 

calificaciones anteriores son las principales para recibir beneficios 

fiscales, pero no son las únicas. (p.49) 

Mencionando también a Aquino (2022) su estudio desarrollado en 

Guatemala, estudio que tuvo el objetivo e compartir los datos 

sumamente relevantes sobre el estudio del cumplimiento de 

obligaciones tributarias, tuvo un enfoque mixto, del cual se puede 

considerar la siguiente conclusión: 

Cabe resaltar que la existencia de normas contables generalmente 

aceptadas para estandarizar la información de todas las empresas 

del mundo. Las organizaciones no gubernamentales deben adoptar 

estos estándares como sus propios estándares para obtener 

información detallada, y el estado de resultados de una 

organización sin fines de lucro debe considerar si la organización 
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ha podido mantener el capital de trabajo. Al tener datos sobre las 

acciones tomadas, puede monitorear efectivamente las acciones 

tomadas. Como las ONG no son comerciales y no están 

interesadas en revelar niveles de rendimiento económico, esta 

información debe incluir la naturaleza de las actividades y la gestión 

financiera de la ONG, aunque sólo sea con fines informativos. 

(p.30) 

Prosiguiendo con Pinargote (2022) su estudio fue desarrollado en 

Ecuador, del que se pretende identificar las normas y cuál es su 

efecto en el cumplimiento de obligaciones con la tributación, el 

estudio estuvo desarrollado bajo la metodología deductiva, se 

considera la siguiente conclusión: 

Los factores que influyen en el incumplimiento tributario entre los 

comerciantes muestran que los comerciantes de la Parroquia 

Sucre, Cantón 24 de mayo a menudo mantienen registro fiscal en 

el RUC y RISE. Sin embargo, muestran falta de conocimiento. En 

el ámbito tributario: Algunas de las obligaciones que tienes como 

contribuyente no se cumplen por falta de liquidez en la empresa, 

falta de cortesía y falta de conciencia tributaria. (p.57) 

Presentando que Chávez et al. (2022) quienes realizaron su 

investigación en Ecuador, que buscaba determinar los métodos 

tributarios que buscan reducir las sanciones de incumplimiento 

tributario, la investigación fue desarrollada bajo un método mixto, 

del que se pueden considerar la siguiente conclusión: 
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Un análisis de la incidencia de trabajadores no calificados en las 

farmacias de la ciudad reveló evasión fiscal e irresponsabilidad de 

la empresa, al tiempo que apoyó el desarrollo de su estrategia. Al 

considerar nuevas formas de evitar sanciones, también sería útil 

identificar herramientas de apoyo orientadas a la capacitación 

continua de los empleados frente a errores en el proceso de 

declaración de impuestos debido a la falta de conocimiento de los 

responsables de preparar las declaraciones de impuestos. (p.11) 

Mencionando a Becerra y Rizzo (2022) se hizo la síntesis en 

Ecuador, considerando que el estudio tuvo la finalidad de analizar 

el cumplimiento tributario y su impacto en las Pymes, estudio 

desarrollado bajo el concepto documental que se consideran la 

siguiente conclusión: 

La base teórica y metodológica, que sirvió de apoyo científico para 

el análisis de la recaudación tributaria, fue determinada y 

confirmada por la base jurídica, que refleja el proceso de 

recaudación y asignación de impuestos, las personas físicas deben 

cumplir con sus obligaciones como contribuyentes con o sin 

antecedentes de actividades económicas registradas conforme al 

Código Fiscal. El contribuyente debe pagar primero el impuesto 

sobre la deuda y los derechos adicionales que conlleva. Estas 

tareas incluyen informes, autoevaluación, comunicación y 

presentación de informes en conexión del contribuyente es una 

persona que realiza un hecho imponible. (p.186) 
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Para Bosquez et al. (2023) quien realizo su estudio sobre el análisis 

de la cultura tributaria en las empresas PYMES, estudio que se 

realizó con el método cuantitativo, dando como resultado la 

siguiente conclusión: 

La ley tributaria no perjudica a las pequeñas empresas, las reglas 

son claras y establece cuánto deben pagar. Esto significa que usted 

paga en función de lo que gana, no hay sobrepagos y paga en 

función de sus ingresos, por lo que cree que la nueva ley fiscal no 

perjudicará a nadie. Para mejorar la cultura tributaria, es necesario 

introducir leyes que fomenten el cumplimiento cuando las 

corporaciones no cumplen con las regulaciones de pago de 

impuestos y no realizan pagos ni informan con base en los recursos 

recaudados durante un período de tiempo determinado. (p.475) 

Seguidamente que Ramo (2020) realizo su estudio con la finalidad 

de analizar los niveles de conocimiento y cultura de carácter 

tributario, el estudio estuvo realizado con un enfoque cualitativo, se 

considera la siguiente conclusión: 

Si bien los pequeños empresarios analizados tienen un bajo nivel 

de conocimiento de la legislación tributaria y creen que las 

autoridades tributarias brindan información ficticia, sin embargo, 

jóvenes entre 18 y 30 años con un nivel educativo medio utilizan 

equipos tecnológicos. Sistematizamos ingresos y gastos y 

logramos la igualdad de género para que hombres y mujeres 

puedan participar en las actividades empresariales. (p.26) 
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Necesariamente Garizabal et al. (2020) indica en su investigación, 

que busca proponer métodos con la planificación tributaria para el 

incremento del patrimonio, la metodología tomada es documental, 

con los que se obtiene la siguiente conclusión: 

Al evaluar un proyecto de inversión, se debe determinar de 

antemano qué implicaciones fiscales pueden surgir. Al analizar la 

información, la estrategia inicial proporciona la base básica para la 

planificación fiscal de modo que, cuando se aplica correctamente, 

proporciona la alineación correcta para mejorar el flujo de caja de 

una empresa a través de ahorros fiscales y mayores retornos para 

los accionistas. Las obligaciones tributarias se notificarán con 

antelación. (p.7) 

Precisando que Tóala et al. (2022) indica su estudio con la finalidad 

de analizar la cultura tributaria y su aplicación de las personas 

jurídicas y naturales, la investigación fue realizado de tipo 

documental, se considera la siguiente conclusión: 

No existe información detallada sobre las multas y sanciones que 

amenazan la vida económica de la empresa y sus integrantes. 

Dado que la correlación entre la cultura tributaria y las variables del 

pago de impuestos ha sido confirmada mediante análisis 

estadístico, es necesario encontrar el mecanismo. Ayudamos a 

personas y entidades a mejorar sus conocimientos sobre impuestos 

y donaciones y a proteger sus negocios de posibles problemas 

legales relacionados con sus finanzas. (p.842) 
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2.1.2. A nivel nacional 

Considerando que Peña y Núñez (2021) se considera que en su 

investigación busco determinar cómo se establece el vínculo con la 

cultura tributaria y su cumplimiento, el estudio estuvo basado con 

el enfoque cualitativo del que se obtiene lo siguiente: 

La relación entre la cultura fiscal y las medidas de obligaciones 

formales e importantes arrojan tasas de relevancia del 72,2% y 

71%, respectivamente. Cumplir obligaciones fiscales; Esto significa 

que cuanto mayor sea la cultura fiscal de un comerciante, mayor 

será su tasa de cumplimiento fiscal. (p.58) 

Mencionando que W. Quispe (2020) indica en su estudio que tuvo 

la finalidad de determinar en qué manera incide una auditoria con 

el cumplimiento tributario, el estudio tiene una descripción 

cuantitativa con las siguientes conclusiones: 

Se considera que un 77,78 por ciento de los empleados 

encuestados calificó como bueno el cumplimiento de la institución 

de educación superior técnica privada de la región de Huamanga 

con sus obligaciones formales, indicando que la institución también 

respeta sus obligaciones financieras relacionadas con la emisión y 

retiro de comprobantes de pago. , llevar libros y registros contables, 

físicos y/o electrónicos, y presentar declaraciones concluyentes e 

informativas a las autoridades tributarias. (p.77) 

Siguiendo con Chavez y Pineda (2022) quien realizo su estudio con 

la finalidad de establecer una conexión con la cultura tributaria y su 

cancelación de la obligación tributaria, se entiende que el estudio 
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estuvo realizado con un enfoque descriptivo, considero la siguiente 

conclusión: 

Se explica que cuanto mayor sea el nivel de cultura tributaria del 

contribuyente, mayor será el nivel de cumplimiento tributario. 

También se encontró que existe una relación altamente significativa 

entre la cultura tributaria y el cumplimiento tributario. El nivel de 

correlación fue alto (r=.677), lo que indica que la relación era 

positiva o directa. La conclusión es que cuanto mayor es la cultura 

tributaria, mejor cumplen los comerciantes con sus obligaciones 

tributarias. (p.71) 

Continuando con Pro Valdivia (2021) quien realizo su estudio con 

el propósito de determinar el cumplimiento y la cultura tributaria, el 

estudio se hizo de tupo experimental con las siguientes 

conclusiones: 

Los resultados demuestran que la cultura tributaria está asociada 

con una deuda corporativa significativa. Si un contribuyente tiene 

una buena cultura tributaria, no sólo puede cumplir con sus 

obligaciones, sino también actualizar información, pagar recibos y 

preparar informes mensuales y anuales según el cronograma 

marcado por las autoridades tributarias. (p.47) 

Seguido de Sinti (2021) considerando que el trabajo se fundamenta 

con determinar el enlace entre conocimiento tributario y la evasión 

tributaria, se considera que el estudio está realizado de tipo 

descriptivo teniendo la siguiente conclusión: 
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Cuanto mayor sea el nivel de educación de un empresario, más 

probable será que no contribuya al pago de impuestos, lo que 

conducirá a la imposibilidad de recaudar los impuestos esperados 

en beneficio del público. Cuanto más educados sean estos 

empresarios, más probabilidades tendrán de evadir impuestos. 

Esto se debe a que sus conocimientos se utilizan para evadir las 

leyes fiscales bajo la supervisión del Servicio de Impuestos 

Internos. (p.28) 

Mencionando a Soto (2019) su estudio estuvo basado en analizar 

la evasión fiscal en tiendas de abarrotes tomadas en consideración 

en buscadores, se consideró para este estudio el estudio 

sistemático literario del que se obtiene la siguiente conclusión: 

En investigación, es importante porque ayuda a determinar la 

relevancia de la información cualitativa, ya que la búsqueda se 

realiza en una plataforma virtual confiable para analizar libros, 

revistas, artículos científicos, artículos y tesis y seleccionar 

información definida por la población y los contribuyentes. evasión 

fiscal en países desarrollados o subdesarrollados; Esta situación 

debilita los ingresos del gobierno y le impide implementar políticas 

de desarrollo en beneficio del pueblo debido a la falta de ingresos 

suficientes. (p.26) 

Mencionando que Cárdenas (2020) realiza su investigación con el 

objetivo de proponer mecanismos que ayuden con la 

concientización del pago tributario, considerando que el estudio se 

realizó bajo el método descriptivo que tuvo la siguiente conclusión: 
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La obligación tributaria del Perú se determina mediante un modelo 

de autoliquidación. Es decir, el contribuyente es quien acredita el 

cumplimiento de los hechos que dieron origen a la obligación, y 

esos hechos, en su caso, pueden ser modificados por las 

autoridades fiscales. Inexactitudes en la información identificada o 

mostrada. El cumplimiento de las obligaciones tributarias requiere 

que los contribuyentes confirmen ciertas obligaciones formales 

asociadas al sistema tributario elegido. El cumplimiento parcial o 

tardío está sujeto a sanciones incluso cuando se hayan establecido 

supuestos de detección y control. (p.256) 

Sabiendo que Avalos y Loyola (2019) el autor indica que la finalidad 

es determinar como una buena cultura tributaria afecta al 

cumplimiento, realizado con el método descriptivo se obtiene la 

siguiente conclusión: 

La conciencia tributaria se entiende como la aceptación interna por 

parte de un individuo de las obligaciones tributarias con el objetivo 

de cumplirlas voluntariamente, sabiendo que el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias trae beneficios comunes a la sociedad a la 

que pertenece. Conozca sus derechos y comprenda las leyes y 

procedimientos que deben seguir los contribuyentes. (p.74) 

Cabe resaltar que Velásquez (2020) es considerado del autor 

indicar que el propósito de su investigación consiste en conocer el 

vínculo sobre la cultura tributaria y su cancelación de tributos, 

estudio de contexto transversal, se obtiene lo siguiente: 



15 

Como resultado, las autoridades fiscales que representan al Estado 

peruano no están en condiciones financieras para cubrir una 

variedad de necesidades presupuestarias básicas y necesarias 

para satisfacer la demanda de servicios públicos cuyos principales 

beneficiarios son los ciudadanos comunes. Otros cuestionan la 

honestidad y la transparencia. Las autoridades tributarias socavan 

la seguridad y la confianza de los contribuyentes, por lo que los 

contribuyentes utilizan estos métodos de infracción para 

protegerse. (p.74) 

Finalmente para Ramirez et al. (2022) considerando que el autor 

menciona el propósito de determinar si se considera cumplir con 

los pagos tributarios, el estudio fue realizado transaccional de tipo 

no experimental que tuvo la siguiente conclusión: 

 En este contexto, se ha demostrado que existe un gran problema 

de tributación, porque, por un lado, se descuida demasiado este 

tema relacionado con la cultura tributaria, y las instituciones y 

entidades estatales involucradas en este tema no le prestan 

atención. Por un lado, demostrar los beneficios del cumplimiento 

aumenta la conciencia y la comunicación al respecto y, por otro 

lado, garantiza que la primera variable de cumplimiento se aborde 

adecuadamente, lo que lleva al cumplimiento obligatorio. Con el 

tiempo, los individuos y las corporaciones pierden la fe en los 

sistemas y el tratamiento que brinda el dinero. (p.176) 

2.1.3. A nivel Local 
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Analizando el estudio de Pinazo (2022) que tuvo la finalidad de 

determinar la conexión sobre la evasión tributaria y la cultura 

tributaria, investigación que se considera de carácter descriptivo del 

que se puede resaltar la siguiente conclusión: 

Existe una relación significativa entre cultura tributaria y evasión 

fiscal. Entre los comerciantes del mercado Laicacota de Puno, el 

promedio fue de 58,8por ciento, el más bajo fue de 22,5 por ciento 

y el más alto fue de 18,7 por ciento del total de encuestados. (p.50) 

Considerando que Chura (2022) realizo su investigación con el 

objetivo de determinar los alcances de una buena cultura tributaria 

y cómo influye en la evasión tributaria, el estudio tiene el contexto 

cualitativo del cual se puede resaltar la siguiente conclusión: 

Se concluyó que el grado de relación entre la cultura tributaria y la 

frecuencia de evasión fiscal en los centros odontológicos de la 

ciudad de Puno en el año 2021 es negativo y estadísticamente 

significativo (p = 0.001); Esto quiere decir que mientras mayor es la 

cultura fiscal de los odontólogos de la ciudad de Puno, menor es la 

práctica odontológica que la evita. (p.36) 

Precisando que Flores y Tipo (2023) iniciaron su estudio con la 

finalidad de determinar cómo surge la influencia de la cultura 

tributaria hacia la evasión de impuestos, el estudio estuvo 

desarrollado bajo el método cuantitativo del cual se puede 

considerar la siguiente conclusión: 

Mientras tanto, se ha descubierto que el conocimiento y el valor 

fiscales son dimensiones que contribuyen a reducir la evasión 
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fiscal. De los dos, el valor impositivo tiene el mayor impacto. Se 

encontró que la relación anterior no era significativa. Mientras tanto, 

se descubrió que el conocimiento y el valor fiscales contribuían a 

reducir la evasión fiscal. De los dos, el valor impositivo tiene el 

mayor impacto. (p.29) 

Respecto de Perez et al. (2023) realizo su estudio con la intención 

de determinar la conexión que existe con la cultura tributaria y la 

recolección de los impuestos municipales, estudio realizado con un 

enfoque cuantitativo se puede resaltar la siguiente conclusión: 

En otras palabras, cuanto mayor sea el nivel de conciencia 

tributaria, mayor será el monto de impuestos recaudados. De 

hecho, los contribuyentes saben mucho sobre el pago de 

impuestos. Sin embargo, hay algunas zonas donde los impuestos 

están exentos. Por tanto, las variables y dimensiones de la 

investigación están interrelacionadas. En otras palabras, cuanto 

mayor sea el nivel de educación fiscal, mayores serán los 

impuestos. (p.7002) 

Por otro lado Quispe (2022) busca determinar el vínculo de la 

cultura tributaria y la evasión tributaria, el estudio fue realizado con 

la metodología cuantitativa del que se puede considerar la siguiente 

conclusión: 

Se pudo confirmar los hechos mediante métodos de recolección de 

información y se encontró que la falta de información, interés y 

desconocimiento de los contribuyentes respecto a la tributación 

incrementó aún más la informalidad. Como conclusión se puede 
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observar que existe falta de información, interés y desconocimiento 

entre los comerciantes del mercado de Las Mercedes. Por lo tanto, 

para reducir la evasión fiscal es muy importante difundir y 

establecer una cultura tributaria. (p.52) 

2.2. MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

2.2.1. Definición de cultura tributaria  

Considerando que la SUNAT (2020) considera lo siguiente: 

Para tener acorde con la definición se puede considerar que 

la cultura tributaria consiste principalmente en la agrupación 

de conocimientos, actitudes y valores, que pueden estar 

asociados a miembros de una determinada sociedad que 

pretende tributar y conocer normas vigentes que las rigen, 

se puede considerar que tener una buena cultura tributaria 

te permite realizar el pago de las deudas tributarias 

puntualmente y voluntaria. (p.9) 

Lo expresado por Quispe et al. (2020) sobre la conceptualización 

de cultura tributaria se le considera como: 

Se puede considerar que la cultura en tributación se 

considera que nace de tres factores que la generan, 

iniciando con el factor de obligación se le considera a este 

como un punto en el que se aplica un poco del miedo debido 

a las sanciones que aplicarían el no pagar el impuesto, el 

segundo factor consiste en el factor voluntario se considera 

a este como una facilidad para realizar los pagos y 
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culminando con el factor de beneficio que se puede lograr 

por realizar los pagos a tiempo. (p.168) 

2.2.2. Importancia de la cultura tributaria 

Según Rodríguez (2020) indica lo siguiente: 

Es importante como ciudadanos tener una buena cultura en 

tributación debido que esto ayuda al país a tener un mayor 

aporte, para que de esto se puedan obtener beneficios 

sociales y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, pero 

se debe considerar que el estado debería de comunicar e 

informar, sobre el control y las sanciones que se llevaran 

acabo de no cumplir con la tributación. (p.14) 

Precisando que Yugcha (2020) indica que: 

La importancia de una cultura tributaria siempre se vio 

afectada por la corrupción se consideran datos de personas 

que preferían no realizar su pago de impuestos por miedo a 

que su aportación sea parte de un pago ilegal en beneficio 

de ciertos funcionarios y no del pueblo, pero se puede 

considerar que tener una buena cultura tributaria es 

fundamental para un buen desarrollo de una sociedad 

debido que al conocer muy bien las normas tributarias 

realizan el pago de manera oportuna y de modo se evitan 

sanciones. (p.7) 

2.2.3. Educación y conciencia cívica cumplimiento tributario 

Considerando que Fonseca (2021) indica que: 
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Que la responsabilidad tributaria por parte de estado se ha 

visto afectada lo que debe considerarse es perfeccionar las 

enseñanzas en valores y respeto ciudadano, se considera 

que las instituciones de enseñanza busquen formar 

ciudadanos responsables con la exigencia social, el autor 

indica que la etapa para conocer los temas de tributación 

debe ser llevados a cabo en la adolescencia, pero aparte de 

que se lleven clases académicas de responsabilidad 

tributaria no se prioriza en una gran escala. (p.95) 

Señalando que González (2020) indica que: 

El autor menciona que el concepto de la conciencia cívica 

tributaria se ve más beneficiada en países desarrollados, los 

cuales se les denota el cumplimiento por una buena moral 

tributaria, donde cada ciudadano presenta la conciencia 

fiscal, del mismo modo se considera que la disciplina fiscal 

representa el cumplimiento de las obligaciones tomando en 

consideración por el conocimiento de posibles riesgos. 

(parr.8) 

2.2.4. Sistema tributario 

Se considera inicialmente a Merma (2021) del que se puede 

resaltar que: 

Hablar del sistema tributario es un tema muy extenso debido 

acordemente del autor que su trascendencia se remontan a 

la época del incanato, hasta la actualidad se ha precisado 

que el sistema fue mejorando y cambiando al pasar los años 
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pero que sostiene la misma intención, se pude considerar 

necesario también que el sistema tributario actual 

comprende la competencia que son ejercidas por el poder 

legislativo, el poder ejecutivo y la Sunat, no obstante también 

se aprecia en los gobiernos locales, regionales del país con 

la finalidad de recaudarlas. (p.44) 

Cabe mencionar también a Urbina (2022) quien indica lo siguiente: 

Se considera que el estado peruano tuvo trascendencia de 

la tributación desde su comienzo con la época prehispánica 

y dentro de la conquista española desde entonces se puede 

considerar que la existencia de la tributación en la historia 

peruana, es necesario considerar que el sistema tributario 

consta principalmente en los conceptos tributarios de los que 

se mencionaban los impuestos, las contribuciones y las 

tasas, siendo regido últimamente por la Sunat. (p.13) 

2.2.5. Elementos del sistema tributario 

Resalto lo manifestado por la TCA de Soluciones Empresariales 

(2019) del cual considera que: 

Es necesario precisar que cuando se refiere al sistema 

tributario nacional peruano se hace referencia a los 

elementos iniciales como los cuales se concierne a la política 

tributaria para resaltar y apreciar la sostenibilidad de las 

finanzas públicas, la segunda va dirigida a las reglas 

tributarias que están predispuestas en el código tributario y 
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finalizando con la gestión tributaria realizada por las 

entidades como la SUNAT y la SUNAD. (parr.2) 

Resaltando que Quispe (2022) resalta que: 

De los elementos que son parte del sistema tributario está 

integrado por tres partes muy importantes, se considera 

inicialmente a los lineamentos que constituyen la política 

tributaria, el segundo integrado por las normas 

comprendidas en código tributario y finalizando con las 

entidades del estado que constituyen la forma más 

adecuada de administración tributaria. (p.13)  

2.2.6. Beneficios del cumplimiento tributario  

Lo correspondiente por Espinoza (2022) indica que: 

El autor indica que beneficios serán parte de la ley número 

31110, del cual concierne más al sector agrario, 

considerando que estas son a las que cuenten con las 

siguientes predisposiciones, realizando actividades 

agroindustriales, a los productores agrarios y por ultimo 

labores que desempeñen cultivos y crianza, en las cuales se 

mencionan a benéficos como, la recuperación anticipada del 

IGV, beneficio sobre la depreciación acelerada que 

corresponde al 20 por ciento anual en infraestructura de 

riego, entre muchas otras manifestadas en la ley número 

27360. (parr.3) 
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Habría que considerar también que el Centro Peruano de Fomento 

y Desarrollo de PYMES. (2023) expresa que: 

Se considera que un beneficio tributario es considerado 

como un tesoro para una empresa en el sentido de que una 

obligación tributaria no solo consiste en parte de la 

tributación, del mismo modo el beneficio es un incentivo que 

el gobierno ofrece para fomentar la inversión para un buen 

desarrollo económico, estos beneficios van entre 

exoneraciones, deducciones y créditos fiscales. (parr.3) 

2.2.7. Infracciones tributarias 

Agregando a Navarro (2019) sobre las infracciones indica que: 

El autor indica principalmente que las infracciones tributarias 

se encuentran plasmadas en artículo 164 del código 

tributario, a estas se les considera cuando las acciones y las 

omisiones generan un incumplimiento de las leyes 

tributarias, las sanciones se realizaran aplicables frente a las 

infracciones, las sanciones se dividen en dos partes 

iniciando con las sanciones de multa son consideradas como 

pena pecuniaria, seguidamente del comiso de bienes, 

internamiento de automóviles, el cese temporal de un 

establecimiento independiente y la suspensión de licencias 

son consideradas como no pecuniarias. (parr.4) 

Prosiguiendo con SUNAT (2023) del cual se indica sobre lo 

referente a: 
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Precisa que las infracciones tributarias son originadas por el 

incumplimiento de obligaciones como la inscripción, 

segundo al otorgar y exigir los comprobantes de pago, al no 

llevar libros y registros, con problemas con las declaraciones 

y comunicaciones, de no permitir el control de gestión 

tributaria y entre otra obligación tributaria, también se 

considera que se le atribuirán las siguientes sanciones 

tributarias como las multas, el comiso, cierre temporal y el 

internamiento de vehículos. (p.10) 

2.2.8. Obligaciones formales tributarias 

La información necesaria es considerada por el blog de TELESUP 

(2020) del que se puede resaltar que: 

Se puede considerar que una obligación formal tributaria se 

refiere a la necesidad de contribuir con el estado para los 

diversos gastos que ejecute el estado, cuando hablamos de 

formalidad se refiere a lo permitido por el estado de manera 

estable, cuando se trate de una persona natural o una 

persona jurídica se deben acoger a los diversos regímenes 

establecidos por el estado nacional. (parr.1) 

Del mismo modo se considera a la SUNAT (2020) donde se 

considera lo siguiente: 

La Superintendencia Nacional de Aduanas da a conocer 

sobre las obligaciones tributarias que son de carácter formal 

en las que se mencionan al nuevo régimen único 

simplificado, régimen especial de renta, régimen tributario 
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MYPE y finalizando con el régimen general de renta, en las 

cuales indica parámetros que serán de ayuda para que las 

personas naturales con negocio y personas jurídicas puedan 

acogerse al sistema tributario. (p.1) 

2.2.9. Obligaciones sustanciales 

Iniciando con Pinillos (2019) quien aporta del siguiente modo: 

El autor indica que cuando una obligación tributaria 

sustancial es descrita como el pago que los obligados deben 

realizar, dicho de otro modo, se considera necesario indicar 

que el pago a cuenta o anticipos entre otras consiste 

conllevar de dar un contenido económico del cual se ejecuta 

el pago. (p.3) 

Considerando a Monroy (2021) autor que da un pequeño 

aporte sobre la obligación sustancial: 

Se considera como una obligación tributaria sustancial o 

también llamada obligación material, estas obligaciones se 

consideran cuando un obligado a cancelar la deuda tributaria 

tiene que realizar el pago de los respectivos impuestos, se 

acompaña principalmente de la obligación formal que ayuda 

a comprender sobre los alcances de la norma. (parr.1) 

2.2.10. Quien es el contribuyente  

Para Espinosa et al. (2021) considera que: 

Lo considerado por el autor indica que un contribuyente es 

aquella persona que se encuentra ligada al estado, pero 

también se podría considerar como uno de los pilares 
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primordiales que toma su papel en la cultura tributaria, esto 

conforme al comportamiento positivo que tiene en pagar las 

diferentes contribuciones que se debe cancelar al estado. 

(p.157) 

Es necesario considera a Aldea (2019) sobre el siguiente 

aporte: 

“El autor considera que un contribuyente es una 

persona obligada a realizar la cancelación de la cuota, 

esto según los actos que realice el pago de estas 

contribuciones al estado, servirán para una adecuada 

implementación en elementos públicos” (parr.1). 

2.3. MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

2.3.1. Control financiero 

Se puede afirmar cuando se habla de un control se refiere a la 

gestión o la función que tiene para regular los ingresos 

financieros, en el control financiero se llevan a cabo actividades 

que ayuden a verificar las ganancias o las pérdidas que pueda 

desempeñarse en una entidad, este control financiero se lleva a 

cabo en periodos de tiempos establecidos por los especialistas. 

(Mendoza y Canchanya, 2023, p.24) 

2.3.2. Los tributos 

Se considera al tributo como una fijación de monto que tiene 

existencia según la riqueza, considerado de otro modo los tributos 

consisten principalmente en generar una obligación de pago con el 

estado y esto conllevaría que el contribuyente se acoja a una 
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categoría de tributación según sus ingresos, esta obligación nace 

de acuerdo a la normativa estatal. (García, 2020, p.95) 

2.4. Operación de Variables 

Variable Dimensiones Indicadores 

Cultura tributaria Educación tributaria 

 

 

 

 

Conciencia tributaria  

✓ Conocimiento e la 

norma 

✓ Conocimiento de 

sanciones 

✓ Asesoría charlas 

tributarias 

• Ética 

profesional 

• Recaudación 

tributaria  

• Deber 

tributario 

Incumplimiento de 

las obligaciones 

tributarias  

Obligación 

sustancial 

 

 

❖ Pago del 

impuesto 

❖ Información 

fehaciente 
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Obligación formal ✓ Libros 

contables 

✓ Declaraciones 

✓ Fiscalización  
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CAPÍTULO III 

MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

3.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN  

Dentro del desarrollo que se efectuó en la investigación el cual está 

relacionado con un enfoque cuantitativo donde se pudo utilizar ciertas 

herramientas de análisis estadísticos con la finalidad de poder explicar 

aquel fenómeno de estudio. 

3.2. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN  

En cuento a la situación del diseño está sometido a distintas 

características de manera particular que se presentaron en el estudio 

dentro de los procedimientos diseños no experimentales, por su parte, se 

clasifican según los momentos en los cuales son recogidos los datos 

requeridos para el análisis de los fenómenos o procesos estudiados. 

3.3. LONGITUDINAL 

Dentro de la situación del desarrollo del estudio de investigación, donde 

el estudio enmarca de forma longitudinal, llevando su desarrollo en el 

análisis de sus variables esto dentro del periodo del 2023 donde se realizó 

la recopilación de datos.  
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3.4. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

En cuento a este punto de análisis de la investigación estuvo sujeto en 

tipo de investigación correlacional teniendo en cuenta la relación de la 

causa y efecto el cual de determino su causalidad.  

3.5. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

 El nivel de investigación del presente proyecto es explicativo, según los 

autores Hernández, Fernández y Baptista (2014) definen la investigación, 

porque nos describe el problema existente entre ambas variables y ver la 

causalidad existente, donde no se manipula ninguna de las variables.   

3.6. LOS MÉTODOS APLICADOS A LA INVESTIGACIÓN 

3.6.1. Método deductivo 

En cuanto a este aspecto del desarrollo de la investigación del 

método deductivo, el cual partió desde la revisión de la literatura de 

lo general a lo particular en el cual se va revisando ciertos aspectos 

en la formulación de indicadores. 

3.6.2. Método Estadístico 

Se observa los resultados de estadística descriptiva como 

inferencial con el uso de tablas y estadísticos. 

3.7. POBLACIÓN Y MUESTRA. 

Universo: el estudio de efectuó en la provincia de San Román 

Población:  para tener en cuenta este punto se manejó la población finita 

donde si se conoce el tamaño entonces se trabajó con los propietarios y 

trabajares de las distintas boticas que se cuenta con el promedio de 69 
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trabajadores de 14 boticas a los que se aplicó el instrumento de la 

investigación. 

 

Muestra: 

Se refiere en relación del subconjunto esto dentro de la investigación está 

dentro del aspecto estadística el cual su muestra fue extraída de la 

población. En el trabajo la muestra trabajada fue de 69 ya sea entre 

propietarios y trabadores. 

 

3.8. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  

• Técnica. 

Implica recolectar datos de una muestra de investigación, expresar 

opiniones, conocimientos o experiencias relacionadas con la pregunta 

de investigación y el proceso que contribuye a la recolección de datos, 

como los conocimientos, ideas y opiniones del grupo, así como 

aspectos que se prueban para el diseño o motivo de investigación. 

Sugerir relaciones entre sujeto, lugar y características de una situación 

o hecho. Según Córdova (2004), p. Utilizando un método de 

cuestionario, se realizó una encuesta entre el personal administrativo 

de una ciudad de la provincia de Irafah para evaluar el clima 

organizacional que cambiaron los investigadores. 

 

• Instrumentos  

Se aplico la técnica del cuestionario pre-codificado el que mantiene 

preguntas cerradas. 
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Se menciona, que el instrumento empleado dentro de la realización del 

presente estudio, empleando la encuesta, de esta manera se ha obtenido 

información adecuada, la cual con posterioridad fue demostrada 

estadísticamente. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

 

Tabla 1  

Conocimiento de las normas 

Mantuvo conocimiento de la norma que permitió el cumplimiento de las 

obligaciones que debieron ser consideradas en la educación tributarias 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Algunas veces 38 55,1 55,1 55,1 

Casi siempre 21 30,4 30,4 85,5 

Casi nunca 10 14,5 14,5 100,0 

Total 69 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 
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Gráfico 1 

 Conocimiento administrativo  

 

Figura 1. Mantuvo conocimiento de la norma que permitió el cumplimiento de las 
obligaciones que debieron ser consideradas en la educación tributarias 
Fuente: Encuesta desarrollada 

 

Análisis e interpretación 

En cuanto a los datos encontrados en la tabla Nº 1 esto en relación del estudio 

en relación al incumplimiento se las distintas obligaciones tributarias que realizan 

las distintas boticas de la provincia de San Román, esto por la falta de cultura 

tributaria. Entonces se les aplico el cuestionario ya sea a los propietarios o a los 

trabajadores que se encontraron al momento de poder efectuar el cuestionario y 

con ello hayas los datos necesarios entonces se comenzó aplicar la primera 

interrogante en relación que mantuvo algún tipo de conocimiento de la normativa 

el cual permitió el cumplimiento de las obligaciones para mantener una 

educación tributaria donde se pudo encontrar un 55,1% (38) de los encuestados 

sostienen los trabajadores o propietarios encuestados que alguna ves 
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mantuvieron conocimiento de las normativas sobre el las obligaciones tributarias. 

Seguidamente se pudo encontrar que el 30,4% (21) de los encuestados 

sostuvieron que casi siempre mantuvieron conocimiento de las normativas para 

su cumplimiento de las obligaciones tributarias. Finalmente se pudo encontrar el 

14,5% (10) los encuestados mencionan que casi nunca mantuvieron 

conocimiento alguno sobre la normativa para el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias entonces se pudo percibir que no mantienen educación tributaria. 
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Tabla 2  

Experiencia de auditorias 

Tiene experiencia en inspecciones o auditorías tributarias en su botica 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 30 43,5 43,5 43,5 

No 27 39,1 39,1 82,6 

No estoy seguro 12 17,4 17,4 100,0 

Total 69 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 
 

Gráfico 2  

Inspecciones tributarias de las boticas 

 

Figura 2. Tiene experiencia en inspecciones o auditorías tributarias en su botica 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Análisis e internacional  

En cuanto a los datos encontrados en la tabla Nº 2 esto en relación del estudio 

en relación al incumplimiento se las distintas obligaciones tributarias que realizan 

las distintas boticas de la provincia de San Román, esto por la falta de cultura 

tributaria. Entonces se les aplico el cuestionario ya sea a los propietarios o a los 

trabajadores que se encontraron al momento de poder efectuar el cuestionario y 

con ello hayas los datos necesarios entonces se comenzó aplicar la segunda 

interrogante en relación a que como propietario o trabajador usted tuvo algún 

tipo de experiencia en situaciones en inspecciones o auditorias tributarias en su 

lugar de trabajo en la botica en un 43,5% (30)  mencionaron los encuestados que 

si tuvieron la experiencia de pasar por una inspección o auditorias tributarias en 

su lugar de trabajo en la botica, por otro lado, encontramos un 39,1% (27) 

sostuvieron que no tuvieron la experiencia de poder participar en una inspección 

o auditorias tributarias en su lugar de trabajo en la  botica y finalmente el 17,4% 

(12) de los trabajadores o en otros casos los propietarios respondieron que no 

están seguros si en algún momento pasaron alguna inspección o auditoria en su 

lugar de trabajo que es las boticas. 
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Tabla 3  

Facilidades y oportunidades 

Existen suficientes facilidades y oportunidades para que las boticas cumplan con 

sus obligaciones tributarias 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 32 46,4 46,4 46,4 

No 26 37,7 37,7 84,1 

No estoy seguro 11 15,9 15,9 100,0 

Total 69 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

Gráfico 3  

Obligaciones que cumplen las boticas 

 

Figura 3. Existen suficientes facilidades y oportunidades para que las boticas 
cumplan con sus obligaciones tributarias 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Análisis e interpretación 

En cuanto a los datos encontrados en la tabla Nº 3 esto en relación del estudio 

en relación al incumplimiento se las distintas obligaciones tributarias que realizan 

las distintas boticas de la provincia de San Román, esto por la falta de cultura 

tributaria. Entonces se les aplico el cuestionario ya sea a los propietarios o a los 

trabajadores que se encontraron al momento de poder efectuar el cuestionario y 

con ello hayas los datos necesarios entonces se comenzó aplicar la tercera 

interrogante en relación si cree que existe en la actualidad aquellas facilidades y 

oportunidades para que las botica donde labora cumpla con sus obligaciones 

tributarias entonces los encuestados sostuvieron que un 46,4% (32) indican que 

si existen aquellas facilidades así como oportunidades para que el lugar de 

trabajo de la botica puedan cumplir sus distinta obligaciones 

tribitarias,seguidamente se encontró que el 37,7% (32) sostienen los 

encuestados que no tienen conocimiento de esta situación de aquellas 

facilidades como oportunidades para que las boticas pudieran cumplir sus 

obligaciones tributarias, finalmente se encontró el 15,9% (11) se los encuestados 

mencionan que no están seguros de poder sabes si existirán esas facilidades y 

oportunidades para que las boticas pudieran cumplir con sus obligaciones con el 

pago de sus tributos. 
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Tabla 4  

Administración tributaria peruana 

En relación con el conocimiento sobre la administración tributaria peruana permite 

determinar el grado de nivel que poseen los colaboradores de las boticas de la 

provincia de San Roman acerca de la educación tributaria 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Algunas veces 32 46,4 46,4 46,4 

Siempre 28 40,6 40,6 87,0 

Casi nunca 9 13,0 13,0 100,0 

Total 69 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 
 

Gráfico 4 Nivel que poseen los colaboradores de la botica 

 

Figura 4. En relación con el conocimiento sobre la administración tributaria 
peruana permite determinar el grado de nivel que poseen los colaboradores de 
las boticas de la provincia de San Roman acerca de la educación tributaria 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Análisis e interpretación 

En cuanto a los datos encontrados en la tabla Nº 4 esto en relación del estudio 

en relación al incumplimiento se las distintas obligaciones tributarias que realizan 

las distintas boticas de la provincia de San Román, esto por la falta de cultura 

tributaria. Entonces se les aplico el cuestionario ya sea a los propietarios o a los 

trabajadores que se encontraron al momento de poder efectuar el cuestionario y 

con ello hayas los datos necesarios entonces se comenzó aplicar la cuarta 

interrogante en relación esto relacionado hacia el conocimiento sobre la 

administración tributaria peruana en el cual  permite determinar el grado del nivel 

que van a poseer aquellos colaboradores de las boticas dentro de la provincia 

de San Román esto acerca de la educación tributaria entonces se pudo encontrar 

que un 46,4% (32) de los encuestados indican que algunas veces indican que la 

administración tributaria del país van permitiendo el determinar del grado del 

nivel que van a poseer los colaboradores, seguidamente un 40,6% (28) de los 

encuestados mencionan que  siempre va existir aquella relación del 

conocimiento sobre aquella administración tributaria se pudo determinar el grado 

de nivel de colaboradores de las boticas. Finalmente, un 13,0% (9) los 

encuestados casi nunca van relacionando el conocimiento en la administración 

esto en la determinación del grado del nivel que poseen los colaboradores no 

teniendo conocimiento de la educación tributaria. 
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Tabla 5  

Charlas tributarias 

Participo en alguna asesoría o charlas tributarias que permiten incentivar la 

educación tributaria con el fin de evitar riesgos tributarios en la provincia de San 

Román 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Algunas veces 31 44,9 44,9 44,9 

Siempre 23 33,3 33,3 78,3 

Casi nunca 15 21,7 21,7 100,0 

Total 69 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 
 

Gráfico 5  

Recibió asesoría tributaria 

 

Figura 5. Participo en alguna asesoría o charlas tributarias que permiten 
incentivar la educación tributaria con el fin de evitar riesgos tributarios en la 
provincia de San Román 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Análisis e interpretación 

En cuanto a los datos encontrados en la tabla Nº 5 esto en relación del estudio 

en relación al incumplimiento se las distintas obligaciones tributarias que realizan 

las distintas boticas de la provincia de San Román, esto por la falta de cultura 

tributaria. Entonces se les aplico el cuestionario ya sea a los propietarios o a los 

trabajadores que se encontraron al momento de poder efectuar el cuestionario y 

con ello hayas los datos necesarios entonces se comenzó aplicar la quinta 

interrogante en relación en algún momento participo en alguna asesoría o quizás 

una charla tributaria por parte de la SUNAT, quien mantiene la finalidad de poder 

incentivar la educación tributaria para así poder evitar los riesgos tributarios que 

pueda tener la botica. De esta manera se podrá tener en cuenta el 44,9% (31) 

donde los encuestados como son los propietarios y trabajadores indicaron que 

algunas veces han podido participar en alguna charlo o recibida asesoría 

tributaria por parte de la SUNAT, con la finalidad de que su negocio como es la 

botica tenga riesgos tributarios. Por otro lado, se encontró un 33,3% (23) de los 

encuestados sostuvieron que siempre pudieron recibir ya sea asesoramiento, así 

como charlas tributarias por parte de la SUNAT, esto con la finalidad de poder 

evitar ciertos riesgos tributarios y con ello mantener la educación tributaria. 

Finalmente un 21,7% (15) de los encuestados mencionan que casi nunca 

participaron en recibir información de las charlas tributarias sobre cuales son los 

riesgos tributarios.  
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Tabla 6  

Incumplimiento tributario 

El nivel general de cumplimiento tributario en el sector de boticas en la provincia de 

San Roman 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Alto 16 23,2 23,2 23,2 

Medio 41 59,4 59,4 82,6 

Bajo 12 17,4 17,4 100,0 

Total 69 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 
 

Gráfico 6 El nivel de incumplimiento de las boticas 

 

Figura 6. El nivel general de cumplimiento tributario en el sector de boticas en la 
provincia de San Roman 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Análisis e interpretación 

En cuanto a los datos encontrados en la tabla Nº 6 esto en relación del estudio 

en relación al incumplimiento se las distintas obligaciones tributarias que realizan 

las distintas boticas de la provincia de San Román, esto por la falta de cultura 

tributaria. Entonces se les aplico el cuestionario ya sea a los propietarios o a los 

trabajadores que se encontraron al momento de poder efectuar el cuestionario y 

con ello hayas los datos necesarios entonces se comenzó aplicar la sexta 

interrogante en relación si en algún momento ha podido usted como trabajador 

o propietario de una de las boticas como percibe el cumplimiento tributario. Se 

pudo encontrar que el 59,4% (41) mencionan que puede calificar dentro de un 

nivel medio en relación del cumplimiento tributario dentro del sector de las 

boticas, seguidamente contamos con la opinión de 23,2% (16) los encuestados 

lo califican dentro de un nivel alto dentro de su cumplimiento de las obligaciones 

tributarias del sector de botica, finalmente se encontró 17,4% (12) los 

encuestados sostuvieron que lo califican el cumplimiento tributario dentro de un 

nivel bajo dentro del sector de las boticas.  
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Tabla 7  

Obligaciones tributarias 

Motiva a las boticas a cumplir con sus obligaciones tributarias 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Conciencia cívica 11 15,9 15,9 15,9 

Temporal sanciones 42 60,9 60,9 76,8 

Beneficios fiscales 16 23,2 23,2 100,0 

Total 69 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 
 

Gráfico 7  

Motivación del cumplimiento tributario 

 

Figura 7. Motiva a las boticas a cumplir con sus obligaciones tributarias 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Análisis e interpretación 

En cuanto a los datos encontrados en la tabla Nº 7 esto en relación del estudio 

en relación al incumplimiento se las distintas obligaciones tributarias que realizan 

las distintas boticas de la provincia de San Román, esto por la falta de cultura 

tributaria. Entonces se les aplico el cuestionario ya sea a los propietarios o a los 

trabajadores que se encontraron al momento de poder efectuar el cuestionario y 

con ello hayas los datos necesarios entonces se comenzó aplicar el séptimo 

interrogante en relación cual cree que es la motivación que mantienen las 

boticas, en el proceso de cumplimiento de sus obligaciones tributarias. Es así 

que se pudo encontrar la opinión de los encuestados ya sean los mismos 

propietarios así como los trabajadores donde un 60,9% (42) lo que los motiva a 

realizar el cumplimiento es la situación de no mantener sanciones temporales 

que perjudique a las boticas, seguidamente se pudo encontrar el 23,2% (16) que 

la motivación que mantienen las boticas para el cumplimiento de sus 

obligaciones es el obtener ciertos beneficios tributarios y finalmente se pudo 

encontrar el 15,9% (11) que la motivación que tiene el propietario o trabajador 

de la botica en el cumplimiento de las obligaciones tributarias es que mantienen 

la conciencia cívica. 
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Tabla 8  

Cumplimiento voluntario 

En relación a la ética profesional permitió desarrollar el cumplimiento voluntario en 

base a la conciencia tributaria de los propietarios o trabajadores de las boticas de la 

provincia de San Roman 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Algunas veces 23 33,3 33,3 33,3 

Casi nunca 28 40,6 40,6 73,9 

Siempre 18 26,1 26,1 100,0 

Total 69 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

Gráfico 8  

Conciencia tributaria en los propietarios de la botica 

 

Figura 8. En relación con la ética profesional permitió desarrollar el cumplimiento 
voluntario en base a la conciencia tributaria de los propietarios o trabajadores de 
las boticas de la provincia de San Román 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Análisis e interpretación 

En cuanto a los datos encontrados en la tabla Nº 8 esto en relación del estudio 

en relación al incumplimiento se las distintas obligaciones tributarias que realizan 

las distintas boticas de la provincia de San Román, esto por la falta de cultura 

tributaria. Entonces se les aplico el cuestionario ya sea a los propietarios o a los 

trabajadores que se encontraron al momento de poder efectuar el cuestionario y 

con ello hayas los datos necesarios entonces se comenzó aplicar el octavo 

interrogante en relación a la ética profesional permitió desarrollar el cumplimiento 

voluntario en base a la conciencia tributaria de los propietarios o trabajadore que 

laboran el las boticas de la provincia de San Román. Es así que se pudo 

encontrar que un 40,6% (28) loa encuestados ya sean propietarios como 

trabajadores que laboran en alguna botica indican que casi nunca mantienen la 

ética profesional en el cumplimiento de forma voluntaria en el pago de las 

obligaciones tributarias entonces no se habla de una conciencia tributaria. 

Seguidamente se pudo encontrar el 33,3% (23) de los encuestados mencionaron 

que algunas veces estos propietarios o trabajadores actúan en relación con ética 

profesional el cual permitió desarrollar el cumplimiento de manera voluntario 

entonces si mantienen una conciencia tributaria. Teniendo en cuenta que un 

26,1% (18) los encuestados mencionaron que siempre los propietarios y 

trabajadores actúan con ética profesional al pagar voluntariamente los impuestos 

tributarios y con ello su cumplimiento y eso es por que mantienen conciencia 

tributaria. 
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Tabla 9  

Sanciones del incumplimiento 

Los propietarios y trabajadores de las boticas de San Román, están al tanto de las 

posibles sanciones por incumplimiento tributario 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 20 29,0 29,0 29,0 

No 39 56,5 56,5 85,5 

No estoy seguro 10 14,5 14,5 100,0 

Total 69 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 
 

Gráfico 9  

Consecuencias tributarias 

 

Figura 9. Los propietarios y trabajadores de las boticas de San Roman, están al 
tanto de las posibles sanciones por incumplimiento tributario 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Análisis e interpretación 

En cuanto a los datos encontrados en la tabla Nº 9 esto en relación del estudio 

en relación al incumplimiento se las distintas obligaciones tributarias que realizan 

las distintas boticas de la provincia de San Román, esto por la falta de cultura 

tributaria. Entonces se les aplico el cuestionario ya sea a los propietarios o a los 

trabajadores que se encontraron al momento de poder efectuar el cuestionario y 

con ello hayas los datos necesarios entonces se comenzó aplicar el noveno 

interrogante en relación como propietario y trabajador que labora en las boticas 

están atento a ciertas posibilidades, así como aquellas sanciones por el 

incumplimiento tributario. De esta manera se pudo encontrar que un 56,5% (39)  

de los encuestados indican que no atentos a las posibles sanciones por el 

incumplimiento tributario, seguidamente un 29,0% (20) sostuvieron que si ya sea 

el propietario así como el trabajar de las boticas están al tanto de las posibles 

sanciones por el incumplimiento del tributo, finalmente se pudo encontrar que un 

14,5% (10) de los encuestados mencionan que no están seguros de conocer las 

posibles sanciones por incumplimiento tributario.  
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Tabla 10  

Información necesaria 

Consideras que hay colaboración por parte de las boticas en proporcionar la 

información necesaria durante los procesos de fiscalización 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 31 44,9 44,9 44,9 

No 25 36,2 36,2 81,2 

No estoy seguro 13 18,8 18,8 100,0 

Total 69 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

Gráfico 10 las boticas colaboran con la muestra de la información 

 

Figura 10. Consideras que hay colaboración por parte de las boticas en 
proporcionar la información necesaria durante los procesos de fiscalización 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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 Análisis e interpretación 

En cuanto a los datos encontrados en la tabla Nº 10 esto en relación del estudio 

en relación al incumplimiento se las distintas obligaciones tributarias que realizan 

las distintas boticas de la provincia de San Román, esto por la falta de cultura 

tributaria. Entonces se les aplico el cuestionario ya sea a los propietarios o a los 

trabajadores que se encontraron al momento de poder efectuar el cuestionario y 

con ello hayas los datos necesarios entonces se comenzó aplicar el décimo 

interrogante en relación si consideras que hay colaboración por parte de las 

distintas boticas esto en la proporcionar la información necesaria esto dentro el 

proceso de fiscalización. Se pudo encontrar que un 44,9% (31) los encuestados 

mencionaron que si colaboran con la información necesaria dentro de los 

procesos de fiscalización, entonces contamos con el 36,2% (25) de los que 

fueron encuestados sostuvieron que no cuentan y prestan la información 

necesaria durante el proceso de fiscalización y finalmente se pudo encontrar que 

un 18,8% (13) mencionan los encuestados que no están seguros de contar con 

proporcionar la información necesario en los procesos de fiscalización. 
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Tabla 11  

Libros contables 

En relación a los libros contables permiten sustentar las operaciones realizadas para 

la determinación del cumplimiento de las obligaciones tributarias 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Alguna vez 36 52,2 52,2 52,2 

Siempre 20 29,0 29,0 81,2 

Casi siempre 13 18,8 18,8 100,0 

Total 69 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 
 

Gráfico 11 Operaciones realizadas 

 

Figura 11. En relación a los libros contables permiten sustentar las operaciones 
realizadas para la determinación del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Análisis e interpretación 

En cuanto a los datos encontrados en la tabla Nº 11 esto en relación del estudio 

en relación al incumplimiento se las distintas obligaciones tributarias que realizan 

las distintas boticas de la provincia de San Román, esto por la falta de cultura 

tributaria. Entonces se les aplico el cuestionario ya sea a los propietarios o a los 

trabajadores que se encontraron al momento de poder efectuar el cuestionario y 

con ello hayas los datos necesarios entonces se comenzó aplicar el onceavo 

interrogante en relación sobre los libris contables donde se permite sustentar las 

operaciones que se realizaron para la determinación del cumplimiento de estas 

obligaciones tributarias. Se va tener en cuenta que un 52,2% (36) mencionan 

que un 52,2% (36) mencionan que alguna vez contaron con estos libros 

contables que han permitido sustentar sus distintas operaciones esto para la 

determinación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, seguidamente se 

encontró un 29,0% (20) los encuestados indicaron que siempre las boticas 

cuentan con los libros contables el cual le permitió sustentar estas operaciones 

esto en determinar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y finalmente 

se pudo encontrar un 18,8% (13) indicaron que casi siempre  cumplen con 

obtener los libros contables el cual permitió el sustentar aquellas operaciones 

dentro del cumplimiento de las distintas obligaciones tributarias. 
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Contratación de hipótesis  

Resultados para el objetivo general. 

Tabla 12  

Determinar la influencia de la cultura tributaria en las boticas de la provincia de 

San Román, en relación del incumplimiento de las obligaciones tributarias -

2023 

 

cultura 

tributaria 

incumplimiento 

de las 

obligaciones 

tributarias 

Rho de 

Spearman 

cultura tributaria Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,823** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 40 40 

incumplimiento de 

las obligaciones 

tributarias 

Coeficiente de 

correlación 

,823** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 40 40 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Existe una correlación positiva significativa y estadísticamente se observa que el 

nivel de significancia es 0.000 que es menor a 0.05 por lo que la influencia entre 

las dos variables es significativa. Asimismo, a nivel del coeficiente Rho 

Spearman, la relación es 0.823, es decir, mientras que el cultura tributaria, 

corresponderá a los incumplimientos de las obligaciones tributarias de las 

diferentes boticas de la provincia de San Román. 
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6.1.3 Resultados para el objetivo específico uno. 

Tabla 13  

Mostrar como el conocimiento de la norma en la administración tributaría en 

relación a sus sanciones como influye en el incumplimiento de las obligaciones 

tributarias en las boticas de la provincia de San Román – 2023. 

 

conocimiento 

de la norma 

en la 

administración 

tributaría 

incumplimiento 

de las 

obligaciones 

tributarias 

Rho de 

Spearman 

conocimiento de 

la norma en la 

administración 

tributaría 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,854** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 40 40 

incumplimiento 

de las 

obligaciones 

tributarias 

Coeficiente de 

correlación 

,854** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 40 40 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Existe una correlación positiva significativa y estadísticamente se observa que el 

nivel de significancia es 0.000 que es menor a 0.05 por lo que lo que influye entre 

las dos variables es significativa. Asimismo, el indicador a nivel del coeficiente 

Rho Spearman es de 0,854, es decir, aunque el conocimiento de la norma en la 

administración tributaría, repercute en el incumplimiento de las obligaciones 

tributarias. 
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6.1.4 Resultados para el objetivo específico dos. 

Tabla 14   

Determinar como la educación cívica tributaria influye en el evitar las 

infracciones, sanciones en las boticas de la provincia de San Román – 2023. 

 

Educación 

cívica 

tributaria 

Evitar las 

infracciones, 

sanciones 

Rho de 

Spearman 

Educación cívica 

tributaria 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,803** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 40 40 

Evitar las 

infracciones, 

sanciones 

Coeficiente de 

correlación 

,803** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 40 40 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Existe una correlación positiva significativa y estadísticamente se observa que el 

nivel de significancia es 0.000 que es menor a 0.05 por lo que influye entre las 

dos variables es significativa. Asimismo, a nivel del coeficiente Ro Spearman es 

de 0.803, lo que significa que siempre que el contrato esté adecuadamente 

preparado para contingencias, lo cual ayuda para poder así evitar las 

infracciones y sanciones en las boticas de la provincia de San Román.  
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Discusión  

Asimismo, a nivel del coeficiente Rho Spearman, la relación es 0.823, es decir, 

mientras que el cultura tributaria, corresponderá a los incumplimientos de las 

obligaciones tributarias de las diferentes boticas de la provincia de San Román 

por otro lado Herbas y Gonzales (2020) realizando su investigación en Bolivia, 

se considera que tuvo la finalidad de proponer nuevos factores culturales que 

ayuden a cumplir con la tributación, el mismo que fue desarrollado bajo un 

método cuantitativo, del que se puede considerar lo siguiente: Se ha podido 

verificar que el incumplimiento fiscal reduce los recursos para invertir en el 

desarrollo identificado. Utilizando un enfoque empírico para identificar 

simultáneamente las causas del cumplimiento y la evasión fiscal, este estudio 

contribuye a un campo de evidencia limitada que se centra principalmente en 

países de ingresos bajos y medios, especialmente Bolivia, el enorme sector 

informal del país es uno de los más grandes del mundo. Esto representa una 

amenaza al crecimiento económico sostenible y puede exacerbar los períodos 

de crisis. (p.166) 

Asimismo Santillán et al. (2019) el presente estudio estuvo desarrollado en 

Ecuador, considerando que el estudio busca identificar elementos que influyan 

en la cultura tributaria, investigación desarrollada bajo el contexto documental 

descriptivo, del que se pueden considerar la siguiente conclusión: Se resalta que 

según el análisis de la cultura tributaria de los artesanos en Ecuador encontró 

que una gran proporción de los contribuyentes dentro de los gremios (alrededor 

del 53%) no utilizan plenamente los beneficios otorgados a su profesión. Las 

razones incluyen la falta de conocimiento debido a la falta de interés por parte 

de los contribuyentes y la falta de comprensión de los beneficios de las 
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calificaciones calificadas. Esto se debe a que las calificaciones anteriores son 

las principales para recibir beneficios fiscales, pero no son las únicas. (p.49)  

Por ende W. Quispe (2020) indica en su estudio que tuvo la finalidad de 

determinar en qué manera incide una auditoria con el cumplimiento tributario, el 

estudio tiene una descripción cuantitativa con las siguientes conclusiones: 

Se considera que un 77,78 por ciento de los empleados encuestados calificó 

como bueno el cumplimiento de la institución de educación superior técnica 

privada de la región de Huamanga con sus obligaciones formales, indicando que 

la institución también respeta sus obligaciones financieras relacionadas con la 

emisión y retiro de comprobantes de pago. , llevar libros y registros contables, 

físicos y/o electrónicos, y presentar declaraciones concluyentes e informativas a 

las autoridades tributarias. (p.77) 

Finalmente Chavez y Pineda (2022) quien realizo su estudio con la finalidad de 

establecer una conexión con la cultura tributaria y su cancelación de la obligación 

tributaria, se entiende que el estudio estuvo realizado con un enfoque descriptivo, 

considero la siguiente conclusión: 

Se explica que cuanto mayor sea el nivel de cultura tributaria del contribuyente, 

mayor será el nivel de cumplimiento tributario. También se encontró que existe 

una relación altamente significativa entre la cultura tributaria y el cumplimiento 

tributario. El nivel de correlación fue alto (r=.677), lo que indica que la relación 

era positiva o directa. La conclusión es que cuanto mayor es la cultura tributaria, 

mejor cumplen los comerciantes con sus obligaciones tributarias. (p.71) 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. –. Se logro determinar que la cultura tributaria influye dentro del 

incumplimiento en cuanto a las obligaciones tributarias de las 

boticas de la provincia de San Roman durante el periodo 2023, 

donde se pudo observar que los contribuyentes tienen muy poco 

conocimiento su desconocimiento afectan a las boticas. Por lo que 

la influencia entre las dos variables es significativa. Asimismo, a 

nivel del coeficiente Rho Spearman, la relación es 0.823, es decir, 

mientras que el cultura tributaria, corresponderá a los 

incumplimientos de las obligaciones tributarias de las diferentes 

boticas de la provincia de San Román 

 

SEGUNDA. – Se logró mostrar que el conocimiento de la normativa en la 

administración tributaria donde se desconocen de multas o 

sanciones donde los encargados de las boticas no tienen 

conocimiento los impuestos a pagar. Donde se pudo encontrar 

que un 46,4% (32) de los encargados indicaron que algunas veces 

olvidaron el pagar los impuestos, seguidamente un 40,4% (32) 

indicaron que siempre mantienen conocimiento de la normativa y 

finalmente 13,0% (9) que casi siempre desconocen la normativa 

de administración tributaria y su cumplimiento del pago de 

impuestos. el indicador a nivel del coeficiente Rho Spearman es 

de 0,854, es decir, aunque el conocimiento de la norma en la 

administración tributaría, repercute en el incumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 
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TERCERA. –  Se logró determinar que la educación cívica tributaria influencio 

significativamente en poder evitar las infracciones y aquellas 

sanciones tributarias. Donde se determinó que el 40,6% (28) los 

propietarios o trabajadores casi nunca actúan con ética personal 

para así poder cumplir de manera voluntaria con el pago de sus 

obligaciones tributarias, por otro lado, el 33,3% (23) indicaron que 

algunas veces si actúan con ética personal al realizar el pago de 

los impuestos y finalmente un 26,1% (18) sostuvieron que siempre 

actúan con ética personal para efectuar sus pagos tributarios de 

las boticas. a nivel del coeficiente RHo Spearman es de 0.803, lo 

que significa que siempre que el contrato esté adecuadamente 

preparado para contingencias, lo cual ayuda para poder así evitar 

las infracciones y sanciones en las boticas de la provincia de San 

Román.  
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SUGERENCIAS 

PRIMERA. –   Realizar jornadas inductivas en fomentar aquellos 

conocimientos tributarios a los sujetos pasivos de los impuestos 

que deben pagar dentro del régimen que se encuentran SUNAT 

debería efectuar estas capacitaciones y charlas. 

  

SEGUNDA.  Que la municipalidad de la provincia de San Román deba 

orientar la cultura tributaria tendientes a difundir el conocimiento 

e información de los programas de tributación esto debería 

realizarse en el área de la educación secundaria y universitaria. 

 

TERCERA. –  Las Boticas al ser en su gran mayoría empresas creadas por 

personas naturales que tengan algún conocimiento en el ámbito 

o simplemente emprendedores que ven una gran oportunidad de 

negocio en el rubro, no necesariamente tendrán el conocimiento 

tributario adecuado para poder cumplir con todos los 

requerimientos que se necesitan para una adecuada aplicación 

de las obligaciones tributarias. 
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ANEXOS 

 



 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS 
VARIABLES 

 
METODOLOGÍA 

PROBLEMA GENERAL 

 

 

¿Cómo la cultura tributaria se 

relaciona con el incumplimiento 

de las obligaciones tributarias en 

las boticas de la provincia de San 

Roman,2023? 

 

 
PROBLEMAS ESPECIFICOS 

 

¿De qué manera la conciencia 

tributaria se relaciona con las 

obligaciones tributarias de los 

propietarios de las boticas de la 

provincia de San Roman,2023? 

 

 

 

¿De qué manera la difusión de la 

cultura tributaria se relaciona con 

el incumplimiento de las 

obligaciones tributarias de las 

boticas de la provincia de San 

Roman,2023? 

 

OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL INDEPENDIENTE TIPO  

Básica 

NIVEL   explicativo 

DISEÑO no 

experimental 

MÉTODO 

Científico: lógico y 

específicos 

POBLACIÓN 

Constituida por 

trabajadores, 

administradores, 

 

MUESTRA 

Probabilístico 

Tipo MAS 

TÉCNICAS 

Cuestionario 

entrevista 

INSTRUMENTOS 

- Encuesta 

- Guía de entrevista 

ESTADÍSTICO DE 

PRUEBA. 

chi cuadrada 

Determinar la relación de la cultura 

tributaria con el incumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los 

comerciantes del mercado internacional 

Tupac Amaru, Juliaca-2022 

. La cultura tributaria se relaciona 

directamente con el 

incumplimiento de las 

obligaciones tributarias de las 

boticas de la provincia de San 

Roman,2023 

 

 

 

 

 Cultura tributaria 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS HIPÓTESIS ESPECÍFICAS DEPENDIENTE 

 

 

Determinar la relación de la cultura 

tributaria con el incumplimiento de las 

obligaciones tributarias de las boticas de 

la provincia de San Roman,2023 

 

 

 

 

 

Identificar la relación de la difusión 

tributaria con el incumplimiento de las 

obligaciones tributarias de las boticas de 

la provincia de San Roman,2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. La conciencia tributaria se 

relaciona directamente con el 

incumplimiento de las 

obligaciones tributarias de las 

boticas de la provincia de San 

Roman,2023 

 

 

 

 

 

La difusión tributaria se relaciona 

directamente con el 

incumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los 

comerciantes del mercado de las 

boticas de la Provincia de San 

Roman,2023 

 

 

 

 

 

 

Obligaciones tributarias  

Anexo N° 1  
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

CULTURA TRIBUTARIA Y EL INCLUMPLIMIENTO  DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN LAS BOTICAS DE LA PROVINCIA DE SAN ROMÁN, 2023 

 

 

 



 

ANEXO N° 2 

CUESTIONARIO 

Estimado (a) sr(a) Srta.: el presente cuestionario tiene como propósito recopilar información 

referida con Recolectar información de la falta de cultura tributaria de los comerciantes 

INSTRUCCIÓN: A continuación, encontrarás una lista de ítems y deberás marcar con un aspa (X) 

) la que mejor exprese su punto de vista, de acuerdo a la siguiente escala: 

Ítems Valoración 

0 1 2 

GASTOS DEDUCIBLES  Nunca  A 

veces 

Siempre 

Gastos sujetos a límite    

1. Los comerciantes de las boticas de Juliaca consideran que la sunat- 

resuelve las consultas 

   

2. Los comerciantes de las boticas de Juliaca, consideran que hay 

capacidad tributaria 

   

3. Los comerciantes de las boticas de Juliaca, consideran que los 

contadores están capacitados 

   

4. Los comerciantes de las boticas de Juliaca, consideran que las charlas 

de las sunat son claras 

   

5.  Los comerciantes de las boticas de Juliaca, creen que los tramites 

tributarios son complicados 

   

6. Los comerciantes de las boticas de Juliaca. creen que el monto de los 

impuestos es el adecuado 

   

7. Los comerciantes de las boticas de Juliaca. creen que pagar menos 

impuestos los ayuda a ganar 

   

8. . Los comerciantes de las boticas de Juliaca. o creen que omitir el 

pago impuestos es lo correcto 

   

    



 

9. Los comerciantes de las boticas de Juliaca. creen que los contadores 

ocultan información contable 

   

10. Se realizan reuniones con los compañeros de trabajo del área 

tributaria para exponer las situación del área  

   

11. Se realizan reuniones con los compañeros de trabajo del área 

tributaria para exponer la situación del área 

   

12.      

13. Se ejecutan fiscalizacones en función al costo beneficio    

Los comerciantes de las boticas de Juliaca. consideran no formalizar sus 

empresas por temor 

   

14. . Los comerciantes de las boticas de Juliaca. o consideran no 

formalizar sus empresas por los gasto 

   

15. Los comerciantes de las boticas de Juliaca, consideran no formalizar 

sus empresas por ganar más 

   

16. Los comerciantes de las boticas de Juliaca, consideran no formalizar 

sus empresas por las estafas 

   

17. Los comerciantes de las boticas de Juliaca, consideran no formalizar 

sus empresas por evasión 

   

18. La recaudación se ve favorecida cuando existen campañas de 

admistía tributaria ? 

   

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

  



 

  



 

 


